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Presidencia del
Directorio Militar

Tulio Andrés More-
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■D. Benito García Rueda. 
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991.—D. Cipriano Herránz Es
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1 .%3.—-D. Agustin Castillo Pé
rez.
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úan Paderh Palé.

cía Rubio. i
1.053.—D. Antonio Subías Es- *

1.057,= D. Domingo Escobar 
Vallecilfo.

1.058. — D. Victorino Rodri
guez Fernández,

1.059,—D. Atilano Luengo Gó-

81 Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Sü Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias o Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 16 de Marzo)

l.094.=D. Jorge Gómez Gó
mez.

1.021.-D. 
dalgo.

1.023,-D. 
lez Jiménez,

1.024.—D.

Ï go de Mena.
1.077.==D. Francisco Dolz Pa-

birçcçlôn general fldminlstra 
çlôn.

(Continuación del núm. 52).

P^^.054.—D. Juan Marina Obal- t LÓ95.—D. Emilio Martínez La-

dia
l'.055.—D. José María Chilos- i 1.096. — D. Vicente Mariano 

chesMillana, , Villacañas López.
1.056,—D. Ausencio Valentín 1,097,—D, Segundo Vaquero

Sáenz García. Hernández.

PÆRTB OFICIAL

/^elación de opositores a Se
cret ar'os de Ayuntamiento 
de la segunda categoría cuya 
documentacíán estd completa 
y que han sido admitidos a 
la práctica de los e/ercici&s.

985.—D. Luis Castelló Cusí.
987.—D. Taciano Laso Gue

rrero,
988,—D. Tomás Sancho An

drés.
989.—D. Antonio de la Fuente 

Jiménez.
990.—D. Martín Gómez Pini

nos.

bertos, 
993.-

guez.
994.-
995. -

Vallejo
996.-
997.- 

cero.
998.—D. José Herránz Nava

rro.
999.-0. Alvaro Estévez Alva

rez
1.001. — D. Antonio Garcia

1.002.—D. Eladio Alvarez Do
mínguez.

1.003.—D. Aquilino Ranz de 
Miguel.

1.005.—D. Víctor Pérez Frai
re*

1.006.—D. Florencio Rojo An
tón.

1.007. — D. Jacinto Delgado 
Torronteros Parra.

1.009.—D. Victorino González 
Cobos.

I.OIO—D, Antonio Grano de 
Oro Grano de Oro.

1.011.—D. Agustín Hernández 
López.

1.012.—D. Tomás Salazar Az- 
coitia.

1.013.—D. José Joaquín Recue
ro Santa María.

1.014.—D. Manuel Baza Vina- 
o're.

1.015,=D. Ernesto José Rui- 
bal Castro.

1.016.—D. Juan Nevot Salva
dor.

1.017. — D, Matías Compañy 
yKütfis

1.018.—D. Martín Matas Roca 
1.019,—D, Joaquin Soriano Pei- 

ro.
1,020,—D. Francisco G ivilán 

Gavilán.

lez Hernández.
1.025.—D. Rafael Gallardo Ji

ménez.
1.026.—D. Tomás Vara Gutié

rrez.
1.027.—D. Miguel Bernal Sanz 
1.029.-—D. Demófilo Montea- 

gudo López.
1.031.—D. Antonio Prieto Bo

te jara.
1.032.— D. Ildefonso Garrido 

Vázquez.
1.037.—D. Mariano Otero Ras-

1.038.
1.039. 

Migue!.

Garcia de Marina.
1.041. — D. Carlos Molinero 

Bezares,
1.042.—D. Eustasio Campollo 

Torres.
1.044.—D. Gustavo Míllán Qui

ñones.
1.045.~D. Jaime Estremera de 

la Torre de Trassierra.
1.046.—D. Joaquín de Albur- 

querque Gavilán.
1.047. — D. Fabio Cuartero 

Massó.
1.048 —D. Martín Sales Díaz.
1.049.—D. Marcos Garcia Mo

reno.
1.050, — D. Valentín Alvaro 

Alvaro.
1.051.—D. Isidro Galván Oc

tavio.
1.052.—D. Antonio José Gar-

I
i gacló 1, si en ellas no se disausierc otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la inserción de Is

Ley < n la Oaceta. (Articulo 1.° del Código civil.)

mez
1.060.=D. 

ta,
1.061.-D. 

guez.
1.062.-D. 

Hernández,

1.064.-D. 
Jiménez.

1.065. ~ 
Fuentes.

1.066.-D. 
Rubio.

1.067.—D. José María Delgado 
Lorf^nzo.

1.068,—D. Juan Antonio Pujol 
Vilarrubí.

1.069. — D. Francisco Páez 
Due r te.

1.070.—D. Jesús Domínguez 
Rodi íguez,

1.071 .=D. Federico Bañuls To
rre;.

1.072.—D. Luis Román San- 
taló Junquera.

l,075.=D. JesúsTatay Gil.
1.076 =D. Fernando Domin- 

í.078.=D. Vicente Tomás Sais 
Montrull.

1.079.=D. Luis Sánchez Oroz
co.

1.080.=D. Crescendo Soria

1.081,=D. Pedro Mena Soria
no.

1.082.=D. Honorato Rebollo 
Villarroel,

1.083.—D. Jooquín Maesso Hi
dalgo.

1.084.—D. 
Pérez.

1.085.==D.
Martínez.

1.086.=D.
Lea’.

Lob edlctoB y annnetoB oflelalM y 
par/lCQlares qne sean de page, sa
tisfarán CINCO céi:timos de peseta 
POS riLABP V, y los anosclos Judi
ciales a raeCQ de tres cénUmoe da 
peseta cambb n pok paLaBEa.; de
biendo los intereeadoB acreditar al
tes de la publicación, y por medio 
de Ib correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su Importe en 
la Depositarla da fondos proTincle- 
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVEKT ENOIA

No se admitirás, para la inser 
clon, comunicaciones que no rengan 
registradas del Qpbieruo de Pto- 

tIdcîï.

1.099.—D. Pedro Ruiz Martí 
nez.

1.100. —D. Juan José Torres 
Rivera.

1.101. —D. Ramón Torres Ri
vera.

1.102. —D. Manuel de Saralegui 
Inza.

1.103. - D. Francisco Vélez 
Garrido.

1.104. —D. Juan Carbón Car
bón.

1.105. —D. José Antonio Bazán 
Campos.

1.106. =D. Agustín Marcos Re- 
drado.

1.1.11 2—D, Manuel Fernández 
Garcia

1.113. —D. Laureano Sanz de 
la Iglesia.

1.114. —D. Plácido Tejedor V¡- 
llsras.

1.116. —D. Guillermo Iglesias 
Losada.

1.118. —D. Teodoro de Mena- 
biela Guitián.

1.119. —D. Nicolás Alcaine Te’ 
jero.

1.120. —D. Tomás Pérez Plani- 
11o.

1.121. —D. Gabino San Martín 
Pérez.

1.123. —D. Manuel Menéndez 
Ibeas.

1.125. —D. FeJerico Pecharro- 
mán Posadas,

1.126. —D. Juan Antonio Mar- 
gallo Marcos.

1.128. — D. O’egario Arroyo 
Alonso.

1.129. —D. Juan Fnciaber Car^ 
mona.

1.131. —D. Jesús Lahoz Arauz
1.132. —D. José Maria del Va

lle García.
1.134. —D. Ramón Lasierra Ri

vera.
1.135. —D. Vicente Rodríguez 

Jiménez.
1.137. —D. Julio Vinuesa Pi

queras.
1.138. — D. Segundo Casarés 

Alonso.
1.139. — D. z\&tcnino Rubio 

Bernia.
1.140. — D. Gregorio López 

Ovejero.
1.141. — D. Pedro González

1.144. —D. José María Mendo
za Duarte.

1.145. — D. Moisés Martínez 
Martínez.

1.146. — D. Pompeyo Castillo 
Briones.
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Gobierno Civil
Carreteras

ANUNCIO
654

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios y su empleo en 
los kilómetros 1 al 4 de la carre
tera de tercer orden de Haro a 
Gimileo, ejecutadas por el Con
tratista Don Eduardo Andrés 
Martínez y a fin de que pueda re
tirar la fianza constituida para 
responder de la contrata, a tenor ¡ 
de lo prevenido en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, modifi
cando el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
ordeno a los señores Alcaldes de 
Haro y Gimileo, en cuyos térmi
nos municipales se ejecutaron las 
obras, que remitan a la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provin
cia, las reclamaciones que les ha
yan sido presentadas o las que le 
presenten contra el citado Contra
tista en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde la in- 
sertación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya termi
nación, de no ser enviadas, sé en
tenderá que no existe reclamación 
alguna.

Logroño, 11 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

Alejandro Font
«« ♦

CIRCULARES

Viénese observando, de algún 
tiempo a esta parte, que contra
viniendo loque sobre el particular 
se ha establecido, se trasladan a 
Madrid gran número de mendigos 
de esta y de otras provincias, y 
como es preciso poner término a 
lo que es tan en perjuicio de la 
mendicidad de aquella Capital, se 
previene a la Guardia civil que lo 
impida con arreglo a su cartilla y 
reglainento, ejerciendo para ello 
la debida y eficaz vigilancia, es
perando igualmente que los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, no faciliten car
tas de caridad a tal objeto y que 
cuiden a su vez, los de las pobla
ciones de tránsito, como está or
denado, de vigilar el paso hasta 
el punto próximo, promoviendo 
el ingreso de los imposibilitados 
en lós Asilos oficiales o particu
lares y empleando a los útiles en 
los trabajos que haya posibilidad 
de proporcionarles.

*

Por consecuencia de la refor
ma establecida en la organización 
de las Delegaciones gubernati
vas por el R. D. de 30 de Diciem
bre y la R. O. de 7 de Enero úl
timos, la división llevada a cabo 
en esta provincia ha sido la si
guiente, habiéndose designado 
para ponerse al frente de las zo
nas que se dirán, los señores cu
yos nombres se consignan a con
tinuación:

Zona de Logroño, a cargo del î 
Capitán de Infantería D. Cres- 
cencio Pérez Bolomburu. |

Zona de Alfaro-Cervcra, a car-

go del Comandante de Infantería 
D. Conrado Catalá.

Zona de Arnedo-Calahorra, a 
cargo del Comandante de Infan
tería, D. Fernando Bretón.

Zona de Haro-Santo de la Cal
zada, a cargo del Comandatte de 
Infantería, D. Carlos Pradal e in
terinada, en tanto no se resta
blezca el Delegado propietario 
en su estado de salud, por el tam
bién Comandante de Infantería, 
D. Francisco Becerra Abadía y, 
finalmente.

Zona de Nájera-Torrecilla de 
Cameros, a cargo del Capitán de 
Infantería, D. Antonio Martín Bü- 
batúa.

Logroño, 13 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

Alejandro Font

* *

OBRAS PÜBÏkieAS

Caminos vecinales
686

D. Pío Dâvila Santos, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Brieva de Cameros, solicita 
en nombre de esta Corporación 
la declaración de utilidad pública 
de un camino vecinal que partien
do de Brieva de Cameros, termi
ne en la caretera de Lerma a la 
estación de San Asensio, en el 
punto denominado «Puente Mo
cho».

?

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio para 
que en un plazo de quince días 
costados desdeUa feefia de esta r c « t • t r j zm 
publicación, puedan la Exema. i Señor Ingeniero Jefe de Obras 
Diputación provincial. Ayunta- i pub.icas de Logroño, 
mientos, Corporaciones y parti- ¡ 
culares pertenecientes a la pro- | 
vincia, formular reclamaciones
ante el Ayuntamiento de Brieva Î 
de Cameros y ante el Gobierno S 
civil. I

Logroño, 12 de Marzo de 1925. |
El Gobernador i

Alejandro Font

687
Don Julián Arruti y don Rafael provincia, con fecha 14 de Oc-

- • " ■ ' tubre último dició la siguiente re
solución:

Sàenz, Alcaldes Presidentes res
pectivamente de los Ayuntamien
tos de Nieva de Cameros y El 
Rasillo solicitan en nombre de es
tas Corporaciones, la declaración 
de utilidad pública de un camino 
vecinal que enlace el camino ve
cinal de Nieva de Cameros a la 
carretera de Soria a Logroño, 
con la carretera provincial de El 
Rasillo a la carretera de Ortigo
sa a Villanueva.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para que 
en un plazo de quince días conta
dos desde la fecha de esta publi
cación puedan la ExemUr Diputa- 
cián provincial, Ayuntamientos, 
Corporaciones o particulares per
tenecientes a la provincia, formu
lar reclamaciones ante los Ayun
tamientos de Nieva de Cameros

j y El Rasillo y ante el Gobierno 
¡ civil.
! Logroño, 12 de Marzo de 1925.

El Gobernador,

Alejandro Font

birección general de Obras pú
blicas.

Carreteras construcción
Hasta las trece horas del día 30 

de Marzo próximo, se admitirán 
en el Negociado de Construcción 
de Carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todas las Jefaturas 
de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras de la carrete
ra de Foncea por ki Estación de 
Bujedo a la de Madrid a Arancón 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 69.7ó8‘86, siendo el plazo de 
ejecución"hasta el 30 de Junio de 
1927, y la fianza provisional de 
3.000;psseta3.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras Pú
blicas, situada en el Ministerio de 
Fomento,"el día 4 de Abril, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto'^en el Ministerio fie 
Fomento fy en la. Jefatura de 
Obras públicas de Logroño, en 
los días yihoras hábiles de oficina.

La proposición se presentará 
en papel sellado^ de peseta o^en 
papel común con póliza de igual 
precio. Las Empresas, Compa
ñías o Sociedades] proponentes 
están obligadas®ab¿cumpíimiento 
del Real decreto de 12 de Octu
bre de 1923, Gaceta del día si
guiente.

Madrid, 20 de Febrero de 1925. 
—El Director general, Faquineto.

1

í

* 
♦ ♦

OÜEBPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Caminos, Canales y Pnertos

electricidad

574
El Señor Gobernador Civil de

«Tramitado el expediente in
coado a instancia de Don Agapito 
Díaz, Director Gerente de la So
ciedad Electra Carear, en solici
tud para establecer una línea eléc
trica de alta tensión desde la ge
neral de dicha Sociedad en las 
proximidades de Calahorra a un 
nuevo transformador con objeto 
de servir el alumbrado a la parte 
Sur de dicha población.

Resultando que previo informe 
de la Jefatura de Obras públicas, 
en que así lo propuso, se publicó 
la oportuna nota anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
del 25 de Diciembre de 1923, uno 
de cuyos ejemplares permaneció 
expuesto en los sitios de costum
bre en el Ayuntamiento de Cala
horra durante el plazo de treinta 
días, presentándose reclamación 
por los dueños de los predios que 
interesa la servidumbre de pasó, 
y que son: D.® Maria Jesús Ca- 
diñano; D. Pedro Marrodán Me
drano; D.®^ Felisa Medinaveitia, 
D. Nicolás Martínez Lorente; D. 
Eugenio Lorente; D, Manuel Ma

teo Ocón; Doña Carmen Saénz 
Medina y D.^ Justina Medinavei- 
tia; y otra presentada en este Go
bierno Civil por D. César Çolis 
Castañeda.

Resultando que de dichas recla
maciones se dió cuenta al peticio
nario Don Agapito Díaz, Director 
Gerente de la Electra Carear, 
que las contestó rebatiéndolas.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas al informar sobre 
dichas reclamaciones hace cons
tar que de todos los predios" que 
se atraviesan únicamente en dos 
de ellos existen edificios habita
bles cuyos propietarios son D.^ 
María Ugarte y D.^ Felisa Medi- 
naveitia, pues la finca que atra
viesa al Sr. Colis Castañeda, ni 
está habitada ni cercada; D.^ Ma? 
ría Ugarte, consta en el expe
diente que ha dado su conformi
dad y la finca de D.^ Felisa.Medi- 
naveitia lo mismo que la del ante
nota no se pueden considerar cer
cadas por no tener más que dos 
tapias o mejor dicho, dos trozos 

; de tapia, por io que propone se 
r conceda la imposición de servi-

durabíe forzosa de paso de co
rriente eléctrica por no conside
rar lo solicitado comprendido en 
los artículos 8 y 9 de la Ley de 23 
de Marzo de IW.

Resultando que la verificación 
de Contadores eléctricos informa 
favorablemente a la concesión 
solicitada y propone que habién
dose dispuesto una tramitación 
especial, para la aprobación de 
tarifas, procede se haga de modo 
independiente a la del proyecto; 
que la Jefatura de Obras públicas 
informa también en sentido favo
rable a la concesión de autoriza
ción con las condiciones que pro
pone y las que el vigente Regla
mento determina.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de un modo especial las del 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1919.

Considerando que las únicas re
clamaciones formuladas contra la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente que se 
pretende establecer en los predios 
particulares, son infundadas y no 
deben atenderse según las mani
festaciones que hace el Ingeniero 
en su informe después de haber 
confrontado detenidamente el pro
yecto y las fincas afectadas por 
la linea y que han informado fa
vorablemente la Jefatura de Obras , 
públicas y la Verificación de con
tadores eléctricos y la Comisión 
provincial.

Considerando que conforme 
propone la Verificación oficial de 
Contadores eléctricos, la entidad 
concesionaria deberá solicitar se 
incoe el expediente que determi
nan las disposiciones vigentes pa
ra la aprobación de las tarifas que 
propone, debiendo justificar las 
modificaciones introducidas en las 
mismas, sin cuyo requisito no se
rán autorizadas y se atendrá a lo 
que se resuelva por este Gobierno 
Civil.

Este Gobierno Civil en us.o de 
las facultades que le confiere el 
número del artículo 8 del Regla
mento de 27 de Marzo de 1919 ha 
tenido a bien deponer:

1.® Que la entidad peticionaria 
solicite la aprobación de las Ifirí- 
fas que propone con sujeción a 
las vigentes disposiciones según 
el dictamen de Verificación ofi
cial de Contadores; suprimiendo
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de.la condición segunda informe 1 fine la Ley de 23 de Marzo dp 
emitido por el Ingeniero encarga- j |goO y demás disposiciones vi- 
do de la confrontación del pro- i L -yecto, lo relativo a la aprobación 1 gentes sobre la materia.
de tarifas, y j Los postes serán iguales

2.° Se otorga la concesión so
licitada con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1 .^ Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins
talaciones eléctricas aprobado 
por Real decreto de 27 de Marzo 
de 19l9.y las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de la Jefatura 
de Obras públicas de Logroño 
en el plazo máximo de seis me
ses a contar desde la fecha de 
notificación de la concesión con 
.sujeción estricta al proyecto pre
sentado por la entidad peticiona
ria bajo las condiciones que çe fi
jan en las cláusulas de la conce
sión y cuyo cumplimiento se ha
rá constar en acta, que se levan
tará al reconocer las obras.una 
vez_ terminadas, acta que ha de 
comprobar la Superioridad antes 
de dar principio al funcionamien
to de la línea.

2 .®” La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a 
la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de Logroño y se 
otorga con arreglo a las pres
cripciones que la Ley general de 
Obras públicas fija para las con
cesiones de esta clase y además 
sin perjuicio de tercero dejando 
a salvo ios derechos de propie
dad con sujeción a las disposicio
nes vigentes y a las que en lo su
cesivo le sean aplicables y siem-

? a los que se definen en el proyec- 
to que sirve de baso a la conce
sión, se colocarán distanciados 
como máximo treinta y cinco

I metros y ios de cambio de direc-
I ción con ángulo máy^'r de 20® se !
{ empotr.’^rán en un basamento de 
í hormigón. El tendido de los ca- 
I bles se efectuará de modo tal 
Î que con la temperatura más baja 
I de la región, la flecha sea de un 
: metro.
j 6.^ Los trabajos necesarios 
j para ejecutar esta instalación, 
I deberán comenzar en‘'el plazo de 
¡ quince días a partii de la fecha 
’ en que la concesión sea otor- 
i gada.
! 7.^ Los gastos de -inspección

?
y vigilancia seráff de cuenta de f 
la entidad concesionaria. j

8.^ Ter pinada la ejecución f 
de los trabajos y practicadas las i 
pruebas que por la inspección se I 
juzguen opoitunas, podrá la ins- j 
talación abrirse al servicio si así ! 
se’acuer Ja en vista del ’ acta co- !
rresponniente que habrá de re
dactarse en la forma y a los efec
tos prevenidos en el artículo 55 
del Reglamento de 7 de Octubre 
de 1904 para concesión de insta- 

pre a título precario, quedando I eléctricas, ya que el
autorizado ei señor Gobernador I nuevo Reglamento de 27 de Mar-
civil de la provincia para modífi- I zo de 1919 nadu dice sobre punto 
car los términos de la autoriza- ! importante

sí así lo juzgase conveniente pa- I 9ue en la instalación se establez- 
ra el buen servicio y seguridad 
pública, sin que el concesionario
tenga por ello derecho a indera- ¡
nización y sin limitación de tiem-
po de uso para tales atribucio
nes.

3 .^ No podrá darse principio 
a las obras sin que la entidad 
concesionaria presente previa
mente en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el res
guardo de la fianza que repre
sente el 3 por 100 del valor de 
las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio público y p'ano de re
planteo de las que a éstos afecte, 
siempre que no coincida con el 
proyecto aprobado, el cual po
drá confrontar la Jefatura de 
Obras públicas si asi lo estima 
conveniente. La fianza que de
berá estar impuesta a dispasi 
ción del señor Gobernador civil, 
se mandará devolver a la entidad 
concesionaria a la vez que se 
aprueba el acta de reconocimien
to dç las obras, debiendo a este 
fin acompañar a aquella el co
rrespondiente certificado de la 
Alcaldía donde se han desarro
llado las obras y copia del res
guardo del depósito (documento 
que deberá entregar el interesa
do), y certificación del Ingeniero 
en lo referente a las obras en te
rrenos de dominio público a me
nos que se haga constar en acta 
que ni en una ni en otras se ha 
causado perjuicio.

4 .® Se declara la instalación 
solicitada de utilidad pública y 
se concede la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica tal como la de*

ca exigirá la formación de nuevo 
expediente, como ?i se tratara 
de nueva concesión.

10/ Queda el concesionario 
obligado [a] cumplir, las disposi
ciones siguientes:

a) Real decreto de 20 de Ju
nio de 1922 y Real orden de 8 de 
Julio del'mismo año referentes al 
contrato'de trabajo.

b) Ley,'’de protección a la in
dustria Nacional de 14 de Febré- 
ro de 1907 y su Reglamento de 
23 de Febrero y 24 de Julio de 
1908; 12 de Marzo de 1909 y 2 2 
de Julio de^l910.

11 .^ La falta de cumpliraient .i 
a las cláusulas de la concesión 
en cualquiera de sus partes im-

i

plicará la caducidad de la misma.
Lo qué traslado a usted a fin 

de ’que en el plazo máximo de 
quince día?,'manifieste si acepta 
o no las^condiciones que se fijan 
a los efectos precedentes».

Y habiendo aceptado el peti
cionario las precedentes condi
ciones, se hace público en este j 
periódico oficial para conocí- j 
miento de todos los interesados | 
y demás efectos. !

Logroño, 28 de Febrero de j 
1925.—El Ingeniero Jefe, Desi- i 
derio Pagóla.

IEn estas ñacas ao existan sAiaeiau 
ni seçvidttiabrea, publicas ni pri-
 Tsdag. ' ' 
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Certifico.—Que en el.expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente:

cProTldenclft—Recibida en esta Oficina de mi cargo la relación de 'os deudores al Pósito de Foncea 
que 96 expresarán y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 15 al 20 de Enero no han 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio según lo prevenido en el ar
tículo 8.® del R. D. de 24 de Diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos 8 días des
de la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado o nuevo recargo del 10 por 100 sóbrela deuda principal,p 'ocediéndo- 
se conira los mismos en la forma determinada en el artículo 66 y siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de Jo que dispone el mencionado artículo S.° del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Logroño, 21 de Febrero de 1925.—El Jefe de la Sección.

II I i ..........  I ■ - ' "I

RELACIOTW QUE CITA
486

Cantidades adeudadas
P 1?. (í H A S TT K T, A S --------------------------------------

NOMBRES DE LOS DEUDORES OBLIGACIONES ¡Principale.; 5 ° lode TOTAL
S' O SUS CAUSAS ASIENTES intereses í recargo

biai MBS Afio i Ptas. Ota. i Ptas. Cts. Ptas. Ots.

1 Vito Arce Barahona 16 Abril 1921 58 05 2 90 60 95
2 Cirilo Orive Barcina » Id Id. 58 05 2 90 60 95
3 Marcelino Barahona » Id. Id. 58 05 2 90 60 95
4 Mamerto Gredilla Pérez » Id. Id. 58 05 2 90 60 95
5 Francisco Arce Barahona. > Id. Id. 58 05 2 90 60 95
6 Dámaso Carro Gómez » Id, Id, 58 05 2 90 60 95
7 Petra Ruiz » Id. H. 58 05 2 90 60 95
8 E'eliciano del Castillo. » - T" ' . Id Id. 58 05 2 90 60 95

Total ...... • 464 40 23 20 487 60

. (1) El déla relación matriz.

Ayuntamiento de Logroño .- a*—
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Ignorándose^ paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, del alistamiento de esta 
Capital, para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, he dis
puesto citarles por medio del Bo
letín Oficial, para que se pre
senten al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que ha 
de tener lugar en la escuela de 
niños de Mediodía del Instituto de 
2.* enseñanza, a la hora de las 
oche del día uno de marzo próxi
mo y siguientes aunque no sean 
festivos hasta su terminación.

En el caso de no poder concu
rrir, lo harán sus padres omadres, 
curadores, parientes más cerca
nos, amps u otras personas de 
quienes dependan; advertidos que 
de no verificarlo les causará el 
perjuicio que haya lugar con arre
glo a la Ley vigente de Reempla
zos.
Moeos que se citan y número 

ael alistamiento.
94 Sebastián Ruiz Carrerras 

252 Pedro Galilea Adán. 
253 Julio Sáenz Resano.
254 Alejandro Gracia Arribas 
255 Angel García Pérez.
256 Ignacio Mayoral Hueto.
257 ^súsLassuén San Martín 
258 Jerónimo Gil Hernández.
259 Abraham Mallén Sáenz 

Vigueta.
^0 Carlos Vila Campión. 
261 Salvador Pérez Roncal.

SECCIÓK OE PÓSITOS

262 Deogracias Mena Sáenz.
263 Ramos San Miguel Mar

tínez.
264 Enrique Martínez Vallejo.
265 Antonio del Val García.
266 Ramón Hermoso Sancho.
267 Isidro Monforte Ortura.
268 Claudio Merino Ortiz,
269 Juan José EHzalde Solana
270 Benedicto Ulecia Romero
271 Isidro Biázquez Díaz.
272 Pascual Angulo Andrés.
273 Francisco Bueno Domín

guez.
274 Bernabé Cuadrado Garda
275 Manuel Grijalba Navarro
276 Pab’o Jiménez Caro.
277 Jesús trazóla Blanco.
278 Baldomero García Pérez.
279 Rufino Martínez Tuesta.
280 Feliciano Escudero Fer

nández.
Diego Mayoral Massot.

282 Félix Díaz e Ibarra Mar
tínez.

283 Julio González Pascual,
284 Bernardo Merino Móndela
285 Carlos Núftez Hernández.
286 Felipe Heredia Verano.
287 Tomás Marco Hornos.
288 Prudencio Berenguer Fer

nández.
289 Luis Ladrón de Cegama 

Ontañón.
290 Cosme López González.
291 Angel Llórente Matute.
292 Florentino González San-

293 Julián Méndez Blanco.
294 Salomón Ibáñez Pérez.
295 Rafael Aréjula San Pedro
296 Vicente Rubio del Valle.
297 Eugenio Sáenz-Torre 

Lumbreras.
298 Gregoi io Pascual López.
299 Eloy Orradre Lator re.

300 Lucio Hurtado Blanco.
301 Arsenio Ocón de la Torre 
302 Miguel Sáenz Albiz.
303 Matías Blanco Caraicoe- 

chea.
304 José Cristóbal Duarte. 
Logroño, 28 de Febrero de 

1925. —El Alcalde, Antonio T. 
Hernández.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos, para su examen, los 
documentos siguientes:

Sotés.=Padrónde Cédulas per
sonales, padrón de habitantes y 
proyecto de presupuesto ordina
rio, para 1925-26.

Alfaro.—Registro fiscal de edi
ficios y solares.

Fonzaleche.—Padrón de cédu
las personales.

Zarzosa.—Proyecto de presu
puesto ordinario, padrón de cé
dulas personales y padrón muni
cipal de habitantes para 1925-26.

Haro.—Padrón de cédulas per
sonales para 1925-26.

Gi añón.—Padrón de habitan
tes con sus clasificaciones corres
pondientes; y padrón de cédulas 
personales, para 1925-26.

Albelda de Iregua.—Padrón de 
cédulas personales y proyecto de 
presupuesto municipal ordinario, 
para 1925-26.

Fuenmayor.—Padrón de cédu
las personales, para 1925-26,

Rabanera.—Presupuesto ordi
nario, para 5925-26,

Santa Coloma.—Padrón de cé
dulas personales para 1925-26, y 
padrón de habitantes.

Herce. — Proyecto de presu
puesto ordinario, para 1925-26.

Villalba de Rioja.— Padrón de 
cédulas personales, con su copia 
y lista cobratoria, para 1925-26.

Villoslada de Cameros. — Pa
drón de habitantes.

Casalarreina. — Proyecto de 
presupuesto ordinario y padrón 
de carruajes de lujo para 1925-26.

Anguciana. —- Padrón de cédu
las per.sonales, para 1925 26.

Bezares.—Proyecto de presu
puesto municipal para 1925-26.

Anguciana.—Proyecto de pre
supuesto municipal ordinario, pa
ra 1925-26.

Huércanos.—Proyecto de pre-» 
supuesto ordinario para 1925-26.

Navarrete.—Padrón de cédulas 
personales y padrón municipal 
para 1925 26.

Cuzcurrita.—Padrón de cédu
las personales y reparto de utili
dades.

Navajún.—Proyecto de presu
puesto municipal ordinario, para 
1925-26.

Nájera.—Padrón de contribu
yentes por impuesto de cédulas 
personales, para 1925-26.

ANUNCIO OFICIAL

Comisión gestora del Hospital Mi
litar de Logroño

633
Debiendo adquirirse para Hs 

atenciones del Ho.spital Militar 
de esta plaza durante el próx’mo 
mes de Abril, los artículos que a 

, continuación se detallan, se ha
ce saber por el presente anuncio 
para que lo.s que lo deseen pue
dan presentar sus proposiciones 
en sobre cerrado dirigido al Ex
celentísimo señor General Presi
dente de esta Comisión en la Se
cretaría de la misma (Parque de 
Intendencia), desde la fecha de 
esta publicación hasta el día 18 
del actual inclusive acompañando 
muestras de los artículos que 
sean de ello susceptibles; tenien
do en cuenta que los pagos esta
rán sujetos al impuesto del 1*20 
por 100 sobre pagos del Estado 
y que el importe de este anuncio 
será cargo a los adjudicatarios a 
prorrateo.
At ticulos y cantidades que se 

necesitan'.
Carbón de cok, 20 quintales; 

Idem vegetal, 10 ídem; Azúcar 
blanca, 60 kilos.

Cebollas, coles, carne limpia 
de vaca, hueso de carne, sesos 
de carnero, riñones, manteca de 
cerdo, merluza, bizcochos. Ja
món limpio, gallinas, huevos, le
che de vacas, vino de Jerez, id. 
común y lejía <La Aragonesa». 

(De estos artículos lo que se 
necesite).

Logroño, 7 de Marzo de 1925.
El Comandante Secretario , 

Rafael Cordón.

---- ------

Imprenta Provincial.
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